
ORDENANZA NÚMERO 5.276
VISTO el Expediente N° 17.023/2026 C.D. (Archivo N° 148/2026) “C” 249/2026. C.F.L. 402 AZUL. R/Nota solicita sala informática del SUMAC ya que el Centro (CFL 402) dictará el curso “Operador de Informática para la Administración y Gestión”, los días martes y jueves de 18 a 21.20 horas, del 10/03//26 al 15/12/26. 
Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.

Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a suscribir con el Centro de Formación Laboral N° 402 de Azul, el Contrato de Préstamo de Uso Compartido, que como ANEXO forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a complementar la presente autorización, prorrogar sus términos, ampliar su objeto a otros cursos y/o siguientes ciclos lectivos mediante la suscripción de los respectivos convenios complementarios y/o adendas y/o acto administrativo que estime corresponder.
ARTÍCULO 3°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiséis. 

20/05/2026.-mav.
ANEXO A LA ORDENANZA N° 5.276/2026
PROYECTO DE CONTRATO DE PRÉSTAMO DE USO COMPARTIDO
Entre la Municipalidad de Azul, representada en este acto por el Intendente Municipal señor Nelson Desiderio SOMBRA, DNI N° 22.803.292, con domicilio en la calle H. Yrigoyen Nº 424 de la ciudad de Azul y, por otra parte el Centro de Formación Laboral N° 402, (en adelante el CFL 402) representado por su Director Daniel Corrado DNI ….  (conforme acredita con ……), constituyendo domicilio en calle …….de esta ciudad de Azul, convienen en celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

Primera: La Municipalidad da en préstamo de uso compartido al CFL 402, la sala de informática denominada “Punto Digital” ubicada en el SUMAC (San Martín N° 612, Azul), para el dictado del curso “Operador de Informática para la Administración y Gestión”, los días martes y jueves de 18 a 21.20 horas por el ciclo lectivo 2026.

Segunda: El presente contrato tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026. Podrá prorrogarse anualmente mediante acuerdo escrito entre las partes para garantizar la continuidad pedagógica en ciclos lectivos posteriores.
Tercera: El CFL 402 se compromete a utilizar el espacio exclusivamente para los dictados de los cursos de capacitación y formación laboral, quedando prohibido cualquier uso distinto.  

Cuarta: El aula “Punto Digital” cuenta con el siguiente equipamiento, que se entrega en correcto estado de uso y conservación: 15 (quince) computadoras completas; 18 (dieciocho) sillas de escritorio; 1 (un) televisor de 50 pulgadas marca Sony; 1 (una) impresora marca Brother; 1 (un) ventilador de pie. 

Quinta: El CFL 402 recibe el aula y los bienes detallados en la cláusula anterior en perfectas condiciones de uso, obligándose a garantizar su higiene y mantenimiento; asumiendo la responsabilidad de restituirlos en el mismo estado de conservación. Ante la falta de objetos, rotura de vidrios, daños en el mobiliario o cualquier otro elemento municipal durante el horario del curso, el CFL 402 deberá reponer lo faltante y reparar lo dañado a su exclusivo cargo.

Sexta: Estará a cargo del CFL la conservación de los artefactos y accesorios, así como la reparación de desperfectos menores provocados por su uso. En caso de averías mayores, se obliga a dar inmediato conocimiento al Municipio permitiendo el ingreso del personal necesario, a los fines de su inspección y ejecución de cualquier trabajo necesario para su conservación o mejora. 

Séptima: El municipio no será responsable por daños materiales, físicos o morales causado a los docentes, directivos, alumnos, visitantes, o terceros, derivados de desperfectos, vicios de las instalaciones, filtraciones, incendios, robos o hechos fortuitos que pudieran producirse mientras en las instalaciones que se encuentre bajo la custodia del CFL 402. En caso de reclamos contra el Municipio que prosperen, el CFL 402 deberá reembolsar la totalidad de los gastos, costos y costas que la Municipalidad deba afrontar.

Octava: El CFL 402 acepta expresamente el uso del aula para el dictado del curso, el cual se ajusta a las condiciones y reglas en relación a horario, acceso y demás aspectos vinculados a su uso. A tales fines la Subsecretaria de Producción, Comercio e Innovación cuenta con las más amplias facultades para establecer todas las condiciones que considere necesarias, oportunas y convenientes en relación al uso del espacio.

Novena: El Municipio queda facultado a ingresar e inspeccionar el uso del inmueble cuando lo estime pertinente, debiendo el CFL 402 permitirlo sin restricción alguna.

Décima: El CFL 402 se obliga a contratar un seguro de responsabilidad civil que cubra las contingencias ocurridas durante el desarrollo de las clases.
Décima Primera: Cualquier transgresión a las condiciones pactadas o el uso indebido del derecho asignado determinará la caducidad automática del presente convenio. Asimismo, cualquiera de las partes podrá rescindir el acuerdo en forma anticipada, sin expresión de causa, mediante notificación fehaciente con una antelación mínima de treinta (30) días hábiles.
Décima Segunda: Este contrato es intransmisible, quedando expresamente prohibido la cesión parcial o total de sus derechos u obligaciones. 
Décima Tercera: Para todos los efectos legales que pudieren derivarse del presente, ambas partes acuerdan someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios del Departamento Judicial de Azul siendo a tal efecto válidas y eficaces las notificaciones judiciales o extrajudiciales que se efectúen con motivo de este contrato, en los domicilios constituidos por las partes en el encabezamiento del presente.

En prueba de conformidad, se firman ….. ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Azul, Provincia de Buenos Aires, a los…….. Días del mes de……………………. de dos Mil………………………….  

FUNDAMENTOS
 VISTAS las actuaciones administrativas “C” 249/2026.
Y CONSIDERANDO
Que el Director del Centro de Formación Laboral N° 402, solicita la sala de informática del SUMAC a los fines de dictar clases del curso de “Operador de Informática para la Administración y Gestión”, que se desarrollará los días martes y jueves de 18 a 21.20 horas, por el período enero/diciembre.

 Que la Subsecretaría de Producción, Comercio e Innovación presta conformidad al uso de la sala de informática del SUMAC (“Punto Digital”) y la Oficina de Empleo menciona que el espacio se encuentra disponible para cuando se lo solicite.

Que conforme lo previsto por el artículo 56º de la L.O.M. (“Para las transferencias a título gratuito, o permutas de bienes de la Municipalidad, se necesitará el voto de los dos tercios del total de los miembros del Concejo. En estas mismas condiciones se podrá conferir derecho de uso y ocupación gratuita de bienes municipales a entidades de bien público con personería jurídica y a órganos del Estado nacional, provincial o municipal”), es necesaria la autorización del Concejo Deliberante.

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza. 
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